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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER 10 DE LA. GUERRA

. ,.. .

• ••• •

Ministerio de Hacienda

P. D.,
PASCUAL ABAD

. ~''I''

CITA

Señor...

RELACIÓN ~aE SE

D. Ma:nuel deJ1 Valle Aparicio, de la
IComaru:Ia.ncia de Barlajoz, a '¡a de
IHuelrva. .

D. Augus.to GaIldín Igrresias, de dis
IPOrúble forzQiSO en la primera división
orgánica y afecto ¡para halberes a la Co
nJanrlancia de Madrid, a fa de Badajoz.

D. Luis Romero SaIliZ, de la Coman
dancia de Asturias (OviedJo,), a la de
iAllicarute. .

D. José Rodríguez AJonso, die 1aS~

cretarfa de la I,~ón genera!!. de
Carabineros a, la Comandancia de As-
turias (Oviedo). -

(De la Gauta núm. 59.)

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

BAJAS

Circular. EXlCIllo. ·Sr.: S. E. eJ1 Pre
sidente de :la República, ¡por reroLu:iÓll
de esta fecha, se 6. dignado <:'OoI4erir
el mando de las Comandancias de OJ¡a
bineros que se citan, a los tenientes c~

rooc1es de dicho Instituto que fi~'I\f
en la s.iguiente relación; que oomien.ti
ton D. Manuet1 del Valle ~icio y
l1ermina con D. José Rodríguez Ail0IlSOo,
rlebiendo surtir efecto esta disposición.
a pa¡rtir de la revista del mes de marzo
¡próximo. '!.

Lo que se comunica a V. E. para su
conocimiento y efectos cousigu.ientoCS.
¡Madrid, 26 die febrero. de 19315. . ,,

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Di<ector general de Aeronáutica
ci'vil. -!

." . (De [a Gaceta núm. SS.)

dos en la Caja die1 Tráfico Aéreo Na
cional. .

Madrid, Z2 de febrero de 19315-

Circular. (Excmo. Sr.: Segnín par..
tici¡pa a este Ministerio el General d~

la primera división orgánica, fallecib

Presidencia del Consejo
de Ministros

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

ALEJANDRO LERROUX GARCIA

~~"""~"""~~

ORDENES

que dete·rmina la ley de veintinueve de
junio de mil noV'OCie1JJtos dieciocho.

Dado ei!l Madrid, a veintiséis dc fe
brero de mia- nave.cientos trein<ta y ci'IlCo.

NICETO ALCALA ZAMORA y TORRES

Iílmo. Sr.: Vi'Sto el oficio, del Jefe de
Aviación Miditar, ero la prOlPuesta de
redux:ir a 50 pesetas el im¡por.te de la
matricula para la enseñanza de paracai
'<i-is,tas civines en Arvi'ación Mi:Iitar, que
asciendc a l'SO ,pesetas, según eSltá de
termin.arlo en el a.riÍÍ/culo ella·rto de .la
orden de COOlunilcaciones de 5 de agosto
ije 1932; fUMamentáJmiC'la en que la ex
¡p.eriencia ha demootrado que 1~5 gastos
que dicha enseñanza ori,gioo son infe
:riores a los previstos:

Visto, asilmismo·, que en dicho oficio
'se emite la sugerencia de que cl' illIl([JOr
te de ,las citadas maJtrícwl:as sea aplicado
a incrementar las cantidades dedicadJas
la 10s gastos de ,pr~anda aérea u oItros
tuaJ1esquiera que se estimen precisos, en
[ug'aor - de que continúe disponiéndose
se¡¡¡n perdbidos por los ofu::.ia·les eru::ar
gados de la enseñanza de los referidos
tursos ro Aviación Militar; según pre
ce¡ptúa la. orden cOIlIlunicarla del Minis
terio, de la Guerra de 3 de agos.ro de
'19.32·

'En cOlllSideración a 10 ateOOib1e de di
dha prOlPuesta,

Esta Presidencia ha diS;puesto lo si
guiente:

1.° Se modifica el a;r,tícUlo euar,to de
na orden dcl MiniSll:erio de COIlIl'lIDÍca
dones de 3 de agosto de 1932 (Gaceta
liel 4), en 10 relativo a la cua.ntía de los
G.ered1l'OlS de ma,tr.íJcu!laen los cursos de
¡paracaidistas organizados en AviacióaI
IMiHltar, para enseñanza de alumnos ci
villes, quedando fijados en 50 pese.tas.

'2.0 ,El im¡porte dc los ci'tados dere
ichos de m,a,trícula se a,p.lica:rán en 10 su
cesivo para incremento de las cantida
des dedicadas· a 109 gastos de pr<\paga.n
na aérea, a cuyo efecto. serán ingresa-

Ministerio de la Guerra
.EL PRESIDENTE DE LA REPum:.ICA Es

1>AÑOLA,
A too'OS 10'5 que ia :PTesente vieren y

entenxiieren, sabed:
Que las CoRTES han decretado y san

cionarlo la s,iguieIllbe

DECRETOS

LEY

Ar,tilcuio único. Se concede al CO
mand2J!JJte de Artillería, diplomado de
Estado Mayor, D. Carlos MartÍJIlez de
Campos y Serrano, la cruz de segunda
'01ase de .la Oroen del Mérito Mi1itar,
con distimilvo Jilanco, ¡pe!l1Siot1a.da ero el
I:Hez por ciento del sueldo de su aJe
tual et~leo, hasta s-u ascenso a Gene
ral o retiro, por ser autor dc [a, obra
titu1axla "La OCUIj,)aCión deJ1 Fezzan por
tas tropas italianas", y otroo trabajos
que ponen de relieve su gran cultura
miH1Jar, pues,ta all servicio de la profe
sión castremc; C()l!110 c<¡¡n'l)nenrlido en los
artículos primero y ILrto, exce¡pción
(lel seno y décilmosé¡ptimo del vigente
reglamento de RecOilIljpensas ei!l tioCm¡pO
l:le paz, 3lP'!"dbado, por decreto de 26 de
Ima,yo de I~

Por ta11It:o,
iMando a todos los ciurladanos que co

adyuven M c~ento de'" esta ley,
así como a ·todos- '¡OS Tribunales y Au
ltoridarles que la haga.n CIlIlII¡pI1ir.

¡Madrid, a vclntiuno de febrero de mi:1
~ecrentos j¡reinta y cÍillco.

NICETO ~-ZAMORA Y TORRES

D Presidente dd Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

ALEJANDRO LERROUX GARCIA

~~''''~''''~''''''''

LEYES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra
A propuesta dd Ministro de la Gue-

Itra, .
VeQgo en dis.poner que el General de

brigada, en situacióaI de prilmera reser
tva., D. León Sa.m:hiz Pavón, ~e a na
kie segun4a. reserva, ¡por haber cumplido
:di. día. veinbt dd1 corriente mes la édad
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LERROUX

LERROUX
Señor...

ORIC1I.Al.lliDAD DIE OOM.PLE
MiENTO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el sargento de CABALLE~.

RIA D. Manuel GilaJbert Garrido,.
con destino a.ctua1mente en el regi~

miento Cazadores núm. 7, pas'~ a. la·
situación de dis.ponÍ'b1e gubernaJtivo e;n,
esa división en las condiciones que de~

termi'lla el artículo quinto del decreto
de 5 de enero de 19313 (D. O. núm 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y 'cum¡plimiento. Madrid,
z8 de febrero de 1935.

LERRoux

LERRoUX

Señor Genera!l de la primera divi!ión
orgánica.

Señor General de la J?rimera mvisió;n,
orgánica.

Señores Gene.ral de la tercera división·
ol.1gá.'nica e Interventor central de
Guerra.

í&oorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida /[JOr eil teFte de ARTILLE
RIA D. Fernando '!fe Lloroos Pérez, dcl
Gru¡po Escuela de IaJJformad6n y TOjllO
grafia, en sÚiIJlica de que se le conCedan
diez díaJs de '1icen.cia ¡por asuntos pro¡pios
¡para Burdeos (F,ra·ncia), este Ministerio
haresudto acceder a 10 solieitaJdo, con
arregtlo a las il1S'truCciones de 5 de ju
nio de 1905 y cir.cuilares de 5 de m:aJYO
de 1927, 2!J de junio y 9 de septiembre
de 19311 OC, L. míms. 101, z.:aIl, 41I y
6&r, res¡pecti!Vamente).

Lo com1lJllÍro a V. E. (paJra. su CIJ<IJOCi
cimieI1lto y cUIIJ@imienW. Madrid, 25 de
febrero de 19315.

Exano. Sr.: Conforme con ~o SOI1.ici
tado por eíl alférez de oom¡plemenbé> don
F'lorencio Aranda Yturríoz, pertene
ciente al ·regiq¡iento de Artillería lige
ra núm. 12, este Ministerio ha resuelto
OOOiCedeíle eil mismo em¡pleo de la ~oca.

ía de cOlJ.1jp1emento del Ouer¡po de SA
NI.DAD MILITAR, lPOr haJ.1a.rse en po
sesión del 1lftulo de lic«lJCiam .a l.l4d:i-

LIGENGIAS

Excmo. Sr.: En vis1a. del escrito de
esa Jefatura de 18 del actual dando
cuenta a este Departamento de estar;
procesado el capitán .de ARTILJ....E
RlA D.. Manuel Hermosa Gutiérrez,
de la Sec>CÍón de Movilización de Ca
narias (Las I'a1mas). este Ministerio
ha resueIto que el citado oficial quedt.
dis¡ponible gubernativo en la plaza de
Ceuta, con arreglo al artículo quinto,
del decreto de 5 de enerO de 1933:
(C. L. núm. 7).

Lo comunico a V. R. para su co-:
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de febrero de 1935.

LERROUX

Señor J efe Supe~ior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Comandante Militar de Ca~

narías e Interventor' central de qu~
rra.

Circular. :Excmo. Sr.: En atención
a la importancia de los trabajos en
comendados actualmente a las Cajas
de recluta y J untas de C1asificacióny·
ReviSión, y a la conveniencia de no
causa·r perturbación en el desarrollo.
de las operaciones a realizar por las·
mismas, que exigen el que puedan con-,
tar para ello con personal competente,.
por este Ministerio se ha resuellto que
los ·c<l!bos ascendidos a sargentos por'
or·den ·circu1ar de 15 ·del actual:
(D. O. núm. 39), que hasta la fe.cha
de su ascenso tenían s'us destinos en
las distintas Cajas de recluta y Juntas
de Clasificación y Revisión, continúen
¡prestando sus servicios en estas uni·da
des, en concepto de agregados, en co-'
misión y sin derecho a dietas y hasta:
el día primero de mayo próximo, sin
perjuicio de los destinos de plantilla'
que en el nuevo empleo de sargento
puedan ·corresponderles.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M_adrid,
27 de febrero de 1935.

DISPONiJBLES

Excmo, Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comanda'ntede INJ:1'AN
TERIA D. Julio Cres,po Co10mer,.
cese en el ·cargo de juez de caus·as en·
comisión en la 'plaza de Harcel.ona y
continúe en la situación de distponibie:
en Ganarias, con arreg;lo al a¡pa,rta-'
do A) del artículo tercero del decreto
de 5 de enero de 1933 (D. O. nú'm, 5).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
28 ,d·e felbrero de 1935.

LERROUX

Señores General de la cuarta divisióI1I
orgánica y Comandante Militar de
'Canarias. . '

Señor Interventor central d'e Guerra.

rei'imiento núm. 15, Cuonpo de pro-;
cedencia.

Lo comunico a V. E. para su co~

nocimiento y cumplimiento. M.a4,rid,
28 de iebrero de 1935.

Excmo, Sr.: Este :Minis.terio ha re
suelto que los comandanrt:es de IN-;
F ANTERIA D. Arturo Herrero Com-·
pany y D. Trinidad Lacana1 Valls,:
que han cesado en el cargo de ayu-;
dante de cam,po del General D. Do
miJngo BaJtet Mes1Jr1es, quedoo en si
tua-ción de diS'oonib1es en esa divi~

sión., con arreglo al apartado A) dd
artículo tercero del deoreto de 5 de:
enero de 1933' (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. ·E. pa,ra su co~

nacimiento y cumplimiento. Ma,drid,
28 de febrero de 193'5. .

LERROUX

de la cuarta divi~ión,

LERROUX

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor General
orgánica.

Señol' Jl!terventor central de Guerra.

D'ESTINiOiS

Circular. ,Excmo.· Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto quede anulado
el a5'censo a sargento concedido a.l ca
bo del regimiento lnfante1'Ía núm. 23,
Francisco J. Vergara Moro, 'POr or~

den circular de 15 del actual (D. O. nú
mero 39), ¡por habérsele concedido la
rescisión del .compromiso -que tenía
contraído.

!Lo comunico a V. E.. ¡para su ca..,
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 ·de tebre·ro de 1935.

Señor...

• ••• •

-
'Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el suhinspec'tor fanmt'céu~

tico de s·egunda, del Cuerpo de SA
NIDiAD MILITAR, D. Adriano Pa
nadero Ma.rugá'11, en situación de dis
pon~ble voluntario en esta división,
pase a la de dislponible forzoso, 'lpar
tado A), en la misma división, y pres
tando sus servicios en c'Omisión sin
deI"OOb,o a diieb.s, =0 jefe de Laibo
res, en el LaJboratorio y Pa:rque Cen
tra1de Farmacia Militar.

!LO comunico a V. E. para su co-.
nocimienrt:o y cumplimiento. Madriá,
28 de febrero de 1935.

fucmo. Sr.: Accediendo a 10 solí,
citado por el General de división don
Domingo Batet Mestres~ este Minis
terio ha resuelto autorizarle para que
fije su residencia en Ba,rcelona en con,
cepto de disponible forzoso, con arre
glo a 10 que determina el apartado A)
del artículo tercero del decreto de 5
de enero de 1933 (D. O. núm. 5)·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ¡Madrid,
28 de febrero de 1935.

LERROUX

ItESID.ENCIA

SECCION DE PERSONAL
ASCENSOS

LiERROUX

Señor General de la cuarta diwisión
orgánica.

Señor Inte,rventor central de Guerra.

Señor General de la ¡primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

-Señor•..

LERROUX

~ , t

en Madrid, él día..~ del actual, eI1 Ge
neral de división, en situación de se-,
gunda reserva, D. Cristino Bermúdez.
de Castro 'Y Tomá.s.

Lo comunico a V. E. p.ara su ca,
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de.
febrero de 1935.

IExcmo. Sr.: Por este ¡Ministerio se
ha resueIto quede sin efecto el destino
adjudicado en el 'batallón de Ametra
lladoras núm. 3, al sargento de IN
FANT,ERIA 'D. Hipólito Montejo
M;¡,r:fi1; .e~ 'que continuará agregado al
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LUltOUX

Sdior~ de la tel'tera división or
p.n.ix:a.

Señór Intervc1\w cent~l de Guerra.

EX):mo. Sr.: V.isto el CiCrito del Cen
tro de Moviliución y reserva núm. 6,
f~ IS del .a.ct~, dando cuenta a este
~r.taanet1ltode haber cursado en 12 de
noviembre Ú1t i m· o, la. corrCS(pOnrli~te
pr<:¡)lJeIlIta. de retiro a la Diroc.ción ge
nerad de la Deuda. y OWes puivas,por
I.ber cUJn4)1ido la edad ~e¡Uamcnta.ria
el ~ de CoMro próximo puado eJ co-·
manda.nlle de AIRTlIILLERlFA D. Jeró
nimo Zaraa'DU Zara&O<U, en .itua.ción
de ,reserva en e6j,,¡ diviaión, e&te Minis
~rio ha l'leIIuelto conc&er el retiro pea.t'll.

Vil1aj~ (Ali.cante), aa ciwto jefe y
dil'«lOllet sea. dado de ba.ja por fin del
~ antoe~ior en el Arma a. que per·k
neoe.

lLo comunico a V. E. pan su cono
cif/loÍlmto y eu~imjento. M.:~rid.· ~sde

fdnro do 193-5·

Circw.r. Excmo. Sr.: Vista la ins
taniCÍa. que la pritlllera d¡'viiió.n orgá
niea cursó a este D'ClPartamento en
16 del actual prOll1WlVida por el capi
táJn de AiRTJl..JI1EJR1LA D. José Gán
dara Cámara., ~inado en el regi
mien.to de Costa núm. ~ y a-etu&l··
men.te en el curS'O de capit;.nCll pró~
ximos al a&cen8o., ~ la Q·ue ha<:e con,;;' .
tar, <1ue por acuerdo de SUi· cotn(lt·' ,
ñerM del Aorma, y contra IU voluntad, ..
se vi6 obHgado a soli-eitarel rdiro;
(2ue le ftl'é eoncedido ,!,or orden de io'
d.e julio de IOlI (D. O . .w.. It~).
y QUe' .posteriorm.el'lte al amparo del
artículo quiMO de la ley de ~ de jú;-
aio de i933. Y viadic:M:iGI'l mocal d~'

RF..EM¡PLAZO

LEW.~

Señor Genera{ d6 la quÍfttll, dWisiÓlt «
.ánica.

SeiieIr~_ ocmr. ~ Guorra.

Lauoux

Sei\or General di!! la primera divi&ión
ocglÍnial.

WOr~ Gt!ncrale~ de la quinta y suta
dWi&ioaes ol1láaicas e Interventor een
~a! de Guerra.

tEJOOIIlo. Sr.: Visto eJ. csscrito de esa
división de 12 del actual, en el que ma
nifiesta V. E. haber decla.rarlo en 5itua
ci6n de reemplQll() provisionaJI por en
fermo, al capitán médico ddl Cuerpo de
SA:N,IDIAJD MILITAR D. Eladio Ru
pérez Péret, con destino en e1 re&imien
to de Infa.nltería mían. 20,' esre Ministe
rio ha resuelto confirmar didJa determi
nación, con arregUo a ·las instrucciones
de S ~ junio de 1905 (oC. L. núm. 101)
y orden <:ircular de 14 de enero de 1918
(D. O. núm. 19); 'surtiendo efecto,s. a
partir del. día 7 ud! corriente mes, y fi
jando su residencia en Zar~z.a.

LocomUDÍco a V. E. para. 5U cono
cimíento y cumplimiento. Madrid, :J6 de
f<!brete d\!! I9~S. .

&!:ano. ·Sr.: Visto el eserito de l6a
d.ivisión de 18 de diciembre último al
que~ ce.rtifilcado. de rcconoci-:
miento practicarlo ~ ti HOs!pita.l Mili
tar de Carabanchel. al teniente de IN
FAN~A D. Enrique Vinarr~a Ji
ménee, con de&tÍM en el re.imieftto nú
mero :aQ, en cuyo documento COll5ta la
naccamd de que se le <:ot:1ada el pase
eL or~luo; teniendo en cuenta que en
oca(9ión de haUarse el interesado ron sU
c~ efectuando ¿ereídos de tiro
.re81, suf.rió .por ex.p!osión de un cartu
cho ametrallador, Ya'l'ía.s her.idas en ·la
mallO de.reclu, este Ministerio ha re
suelto que dicho oficial pase a situación
de r~ por herido, a partir é:lel
día primero de enero del cor.rie~ afio
y con residencia en Logroño, como com
prendido ~ el articulo 48 de la~ itliS
troceiones a,probada$ por oroen de 5 de
jU1\io die 19O5 (c. L. núm. 101).

Le ccmunico a V. E. para su cooo
cimiento y c~imiento. lbdrid, 215 de
férel's de '193S-

Señor..•

P..R\AC'l':ICA5

Í!xem&. Sr.: Vista 1& ia",.eia que
eMLdivisiÓR> orpniu eutt6. ti este
Det'a'rt..~ftte ea .. ¿el lCtuo.!, .....
movida 1'M' el teai..t. deeomt'l.,en~
to de AltTlUjLiE:RIA D. Cóftr lt.esclt
Doval, ad'edo al 'Cestr. d.e Yovilin
ción y Reserva x_o t, ., ea CWhtticas
et el 16 reA'im·ut. lÍil'M'lt. en, súplica
de que se te e~eeda cotlbft.ua tas etl·
cl g~,./Jo e'l.\~ ~ '~"oJIÍ.!!:¿ci~

Señor Preiidel1te d. e.ue;. Dicec
tor de lu Asambleas de 1a& 0 ..-.
denes MilitllTU de s.a F«naMo
y San He.r.meneai1d•.

Señor Subsecretario de _o Maniste
Tio.

Cir~-w1(W". ~~. Sr.: ~n C\mlPLi·
miento de lo pr~do en ce. ~rdlo de
13 de a&osto de 19J1Z (D. O. nWn. 102),
por este Mi'IlÍS,terio 6e ha resudiJ:¡, anun
ciar oposición pa.ra cubrir UDQ. lia.
de músico de segunda del Ejército, co
rres¡pÓndiente a fli5C9f'OO qu,e existe en
el regimi~nto de lnf'aa1tería mím. 3So la
que tendrá. lugu en la P~aaa Mayor de
d:ého Cuerpo (Zamora) el día 18 del
próximo mes de marZIC y en la que po
drán tomar par,te todos J.ai músicoíl de
tercera que lo deseen, siempre que re
unan las conditiooes y c.ircunatallCias
pel'SlOOales exi¡idas en las di~iciones
vi¡'entes, hax:iemo cll viaje p!r cuenta
del Estado.

Lo OOlll1unico a V. E. pan. su CClD8CÍ
miento y cumplimiento. ~adrid, 2B die
felbrero de 1935· .

J.uaeV&

OR!DEN DE SNN HERYE
N'EGl!LDO.

Exorno. Sr.: Viato ei e&Ult. del
Consejo Director do lu Ord.He& ),(j
litares, en el que .0 ,rOfone .1 Cl4lIJIi
tán del Grupo de Itlfantet1a do ~e
Minis.terio, D. GaJbrt.l RebellÓft Do
mínguez, para l. crua te la. Ord*n de
!San HermencaUdo. eMe llil1i9terio
ha resuelto acced-er a lo ¡lrO(luesto,
otorgando al internad!) la citada. con,
decoració.n con la a'Rtia'üeda4. de ID
de feb,reoro die I~. Ida «'1> que
cl11ll1\plió los .platmfi cecla1llleatacioe,
con abonos.

Lo com,unico a V. E. lHU'a $U ce
nocimiento y cum\JIlimi-ea'.. lladrid.
:28 de febrero de 1"'5·

OPOStelONES PA&A MlJSICOS

. . .
cina y Cirugía; ~ignándole en el aI1" por tener que .trasladarse a Madrid, RlETl'R.OS
plro que. se le c~re la. antiiÜ~ ele e5t~ ;Ministerio h!L resuelto a~ceder a
;~~~~a, Y~9 ~~ ¡l ~- lo solicitadD, en las ~on<1icionllS que ~cmQ. Sr.: Vista la inS't~ia pro-
. ~.;;~~ de .~ ~~ ~andancia. d~teImÍl).a ~ ~l,11Q.* di;l:~~- mx:>yj~ wr el coron:e~ !l~ l~;FANTE-"
iSe¡~~,?4l1,~r.• ' t;~ pa~a ~e~y-<:1.~ 4e 1.. vi~nte :.e)' RIlA 1;). 'I.\l~S r-:ughart,.e S~l?ez:J.en .
¡..q~~C9 a ,. :a.. ~;,. 10\1 ~. ~ J"~~1101~~rncr y te~~lazQ del ~.~pW:a de .que ~~ le 09lJ.~ el i~• .'

cimiemg·.., c:~itnl~t*1. ~, -;fJ ~ ~j+rdto.. . . . tlTO p¡lra Me.9-rid con ~ ~e~cios.
f~t~ ~ tQJ!. . 4 Lo co;tnunico -a- Y. ;R. ¡patOJo ~~ co- del decreto de 9 l1e 110l'i«n~~ de

LDUOtJ1t 1l.CKiwMtG y ~limiwo. Madrid., 1933 (C. 1.. tmm. ;pa); to:ni~ en
~er GeMral de 3:a 8Mk divitiéu or- ~ de fe1>rero de !93S. cu~nta· '1"ourte todas lu coMicionMl..

. que p&1"41 ello ~e y se encuentra.
(ánica. LuRoux deMro del nuevo ¡p1azo que seftala el

Sefior General de la primera división de 14 del actual (D. O. núm. 38)"
oriránica. por ~st~ Ministerio se ha resuelto ac-

Señor ~~ral de la octava división ceder a ello, sien<io baja .por fin .del
orgánica. corrie-ntc ~s en el Arma a que ~i:~

tcnece y sin ¡perjuicio del ha·ber pa- .
siyo que se le señale. por la Direc-'
ci6n ,general de la Deuda y Clasei
pasivas, a partir del día priIIl..ero de.
marzo próximo. q'11ed·ando anuladas
las 'Órdenes de 4 y 21 del que cursa
(D. O. nú·m. ,3.2 y 44), que Jp pasaba
a reserva y le ~fi&laba 10& haJberei
~n didha situación, res¡pectivamente.

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cutnJPlimiento. Madrid,.
z6 de fe/brero de 1935.

LltlUWUX

Señor General de la ,ptimera división
orRánica.

Sefior Interventor contral d.e G\l.crra.
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.Estado .Ma}'ó(.C~htral

Señot:'.;:._ .

.~ .•

DO<:;UMlENTAClON ,"

IN1,'ENDENCIACENTRAL;y

LEIUtOUX'

la ·.tl:rc-era· dilVisión '
Señor General' de

,orgánica.
central de Gu~rra. Señor Interv~ntor central ele

-.- ,
UNJFqRlMLDAD, ViESTUARIO

EQUIPO'. '

Lo c01Dlllnico a V.' 'E. pa,ra su co
nocimiento y cum¡pli:rniento. M:a.drid,
28 de febrero de 1935.

Sefiar...

Excmo. Sr.; Visto el escrito' de 'esa'
divrsión de 5 del mes .. actual, al que
aCOlITlp:aña certificad·o de rec01locimient0·
facultativo sufrido por d·' teniente de
INHANTERIA D. Rafael Añón Gar~

cía, de' reemJPlazo .por enfermo' en la
misma; 'j oomij)robándose j!Or dicho' do~
cumentó que d 'eXIPresado·' oficial se e\1-'
cuentra en coodiciones de' prestar servi-'
cio, este Ministerio ha resue1.to ~-uelva
a activo, quedando en situación de dis'" . Circular. 'Ex'Clllo., Sr.: Este Minis
ponilble fo,zoso en esa división; eh lasterio ha· resuelto ·.que el comandan-'
condiciones que determina el apartado 'te de EST~DO MAyo.R D'. Angel
A), del! a:rtír.:uo- tercero' del decreto de González 'efel '-Alba y RUlbiQ, ceSe en
5 de' 00&0 de' 1933 (D. O. núm. 'S), 3cStl actual. odeo;tino de' la· sép:tima divi
par·tir del día 30 de 'enero úIltimó.· SiÓ11 orgánka Y' ,pase, ¡¡¡gr-~a0d9 a la

Lo comunico a V.' E: 'pa.ra sil cono-' Comisión de Límites con P.ortugal,
cimiento' Y' cU1ll1!l!limiento. 'Madrid, 25 de quedando, en la' situación. de dislpooi
fehrero de 193:5.' . b-le forzoso caso, A) en la I2rÍmen¡.

LERROUX": <división org'ánica y e:x;ceptuado de
turnos" de·. colocación forzosa, ¡:>erGi

.Señor Gener'al' de la terecra d1visi6n',bielldo como grati>filCa.ción, Jll!Íentra.s
,Excmo. Sr.: En vista de 10 solí-, orgánica. ',,'e!ma,nezca aj:('re·gaido, la canti'dad

cita.do por el auxiliar a·dmi:nist·rativo Señor Interventor centr;¡¡l de Guerra. cc>nsig'nada ·en ,presiU!pues·to para la
del CUERPO AUXIL,I.ÑR SUBA,L- plaza dé capitán <le EstadoM;ayor
'IlERNo- DEL.BJERJOITO, con des- -.- ql1e figura en la's [Jlantillas vigentes.
tno en el Consorcio de Ind:ustrias Mi- . ¡Le;¡ comunico a V. E. para. su co-
litares (Fábrica de pólv¡na de 1{ur-, . ¡Excmo. Sr.: Vist... la imitan;cia. ':¿el l1;o-cimi.ellto ':ir' cump.fi.mie-nto. Madirid,
cia), D. A.gus·tín Molina Ferrán.d.iz,auxilLíar 'de obras y' tá.l1éres '(l)breto 27,.de· fe'brere>' de 1935: . .
por este .Ministerio se ha re¡¡ueltofiliado de INGENIEROS) D. IL'uis . .' .' LERROUX
concederle el retiro a ¡petición .pro- .. Martinez González, en situac·ion de .
p.a, con reside·ncia en Murcia, cau- dis¡ponihlie volunta'rio en esa divisió~" :Sef'lor...
~ndo 1lQja por fin; d'el corriente mes' en ~a que' so'¡¡cita. 'la vuélta: al§erYI- ~ '.'
Cltl el 'Cuerpo a que llertenooe. y ha-:- cio activo, eS'~e M,tn'¡~e.~io ha r~su(!lto
ciéndosde por la Doirec.ci'ón gone.ral a.ceeder a dJlcha ¡p-etl'C10ll!'Y dlS1l2ner
d-e la Deuda y Clases pasivas el se- .pfise a ·la situación de diSlpbnihle for
ña.lamíento de halher -pasiYo que por. z'oso apartado A) del' dec·.etg 'de. 5·
sus añQS de servicio ae corr.~a., d·e ene'ro de 193,3' (D. ,O. ·,núm. S) en;

J...o comunico a V. E.' ¡para su <:0- .la m~Sltna' división.· . ".. (
nocimiento y currup.limdento. Madrid; . ,Lo corruunico:·a V. E. pa¡:a su, co~ Circular. ""..- S La d cir-28 d f b dr' M d .d - !l.:Jocmo. r.: ,or en

e e rero e 1935. noc1miento y cump lmH~nto. a I'l , ·cdB.t, de' 14 de-L::p~<?,mes (D. O. nú-
LERROuX ,'28 de febrero de 193'5· mero 15) que puhiita ·rOlación de los

LERRouX " 'subofu:ialG.-S- y. dases 'a, quienes se podía
. . .'.. 'extender el certilficadó die conxhrotores

la· ,pnmera dlvls10n .a'utornovilistas.,,·s-e. entenderá rectificada
'e'n d'sentido de"que el- soldado ,de Avia

Gue-rra-; -dón: d~ ·CuatrO Yientos, -Jesús Sierra Ta-
bernero, que figura corno ·a¡probado pa
Ta conuucto.r. de vehiic,ulQs' rá¡pidos, llk>, 10
Jestá, por lo que no procede extenderlle
el certificado de conducción correspon
·diente.

'Asimi'smo e1 certi,fi.c.il.&¡ ·eXiénd'do aJ1
Circidar. Excmo. Sr.: Ptara acna~ar so-1dado del Gruoo Mixto. de Artillería

liJ.:s dUdas que se han'pr'ésMblito aaitgti~ 'núm. '1;; Jálirlé"Ñiniló FóTtesa, debe ~t- '
nbs Cuer¡pos res¡peoto al modo 'defigti: ',Ió para rmótóciC'Ietas, "venoculos rá¡pidos
rar en.lo.s. d9CuJlnentos de ha.ber, .las 00.- ~- pesaÍios en'l'b¡f<l.r dé p;ira veliiculos'ri~'
jk corr~i>óndientes a ~Il.S Agrupacio- ipidos iionamente,: cói!:}o ~ élicqo diS¡¡íosi
nes' octaVa. .y 15· <fe! artkulop¡:imero, ,r.ión figUra; '-§ ~l' certificad'o. del cabo dd
c3pítulo primero, Secrión cuarta, del v-i- regimiento .Iú1ankriá '·núm. 28, Alfonso'

.gente . p,r;es!J.'Pl1es1:!c., por•.es.te _Mjnisterio:.viad~' Fon~, "(ld¡~ 'ser un'itamente iJ,a,ra
~ ha, res'u~lto. que 'no pudieríKlo.ten~r.di~ :vehkulos' ¡-rtp:dós ''en hlgáf 'de' ser'1o para'
qi'aB Ajp-u¡padones de "Baja". otro o'b- imotO[;.!~J:tas;' v~hi~ulos~ t~lodos y ¡}esa-

Señor ~,neralde

O1'og'ánica..

Secor Interventor

C~~. Excmo. Sr.: Para faCilitar
la conCurrencia a ffai> 'suba&tas que para
~isición d~ iLparga¡fas ~ebre eri: ao
slIzsivo la Junta ~!lItrail de Vestuario
y l!.qu.¡po y de confornnidad'-c()(l '10 QOr
ella tH'Ol)uesto, po.r~ elite M.inisterio se
ha. resuelto .que.la _talo~ra .de :lema que
se deecrihe en la orden_ ci'reula·f de 8 de.
diciemlbre de 1934 (D. 0, núm:' 290),
,JQra. la.' .rgata con piso'de g<Ím;¡., sea
tiuRlbién r~!amentaria opara ~~ ~rga7

su honor en etui:redichp. entabló re- tas con .,piso. tIe' .cáñamo, sin' perjuicio jeto. que ·el.' de'p(oducir. uña disminución
curso qlle -fué. resuelto Ja,,:"orablemen- de .que· continúe· slénd<Xo también, .~ra. de "(!fooito en :lal; .demás ag>rwpa.ciones a
te éonccd::éridose1e el. re:ngreSQ. "1»r' estas< ÚJltimas, .Í2 de tejido .mixto de ~l- .que-·a.feotan, :rosa que.: ya ha sido teni~

S~ntencilt'dé: Tribunal .SUlP-remo .pu.-. g·odón y; .cáñamo íplC 11a-;ta ahQra. 'Se'ha en· cooÍ30tá·. %1": la, .Qn:!.truu.:ión de·:!?a&"9s
b!ic.adQ en 'Orden. de~'c w de. di.cien¡¡br.e. Yeuii:io ~XiIl'1~I"k., - .• :,.:.. _.:.,; de Guerra, ni.. procede que los C~~s
';¡ltimo·-(D.. Q .. n.úm. :..>87J,:.y. unav<¡f'•. , Lo. comuni:c<> •.:J, V.' E:.•pa.ra"1·~<.l. CúI1O- fvrm~cn;'colf~"d¡¡>Li¿ación'a :~a.;.·rñÍ5ma¡S,
;:>1:ltenliJ.a.'~i ; 1... ' ,ati"facci(m..· mon,1; a cim:t:ntü y (tUnl)iimii:11\"" .\fadrid, 2;r:de. :Bír~.íll~· d'~·~jH...."de' tínul'¡(oC!}ón 'de-1aa"·:·
t;tlle' be ctlll>:icteraJIJa:acre,edúr, Y ·'!-Ior.. :10 f't'brl:TÚ ,de .•r935..: ... : - ;' ~;::. ,'. ¡"cr, limitánd(»e a hac(;'r las .déducciom~,,· "
tanto en l1osesiÓ'n:: de su lÍ!bér-taa de' ' .. , ,... que liút"t~Púndan en el que formulen
acción solicita nnevam-ente el, reti·ro 1.:&lutoUX··: ,·¡por reclamadón. de haber.es. con cargo.
con arreglo a lo! de~t~ üe 'Z5 y 29" S-eñor... .. 1'(;:5' cférlhos d~:''OtraSilgniÍlI!¿iOires. ';
<k abrill de 193'1 (e. L nÚllnS.. 195, Y J;"o comunico a V. E. pa.ra su cóoo-
209), respettivamen-te Y disvosiciones l:imiento y cump1Í:t!!iento. Madrid, 22 de
corn¡pleme.ntarias, este Minis~rio, con- febrero de 193'5. .. , .
siderindose atendibles las ra:zones ex- \"üELT ~S_ AL S~RY~CIO' " ...... _ ..
pue¡;Jas 'Por' el recurren:te en '-a.1entión:
a las circunstancias' excespciona1es en
que, se· oncontraba, toda vez que 'por
el acue.rdode sus compañeros no pu~

do ¡prooeder Hbremlente, durante el
plazo señalado pa,ra acogerse a dichas
disposiciones, ha resuelto acce~er a 10
que solicita, con·cediéndole el retiro
par'!. Vigo (Pontmnedra). con los citados
t;filCios, debknrlo ser roja pe!!' fin del
c ,:iente mes en el Arma a que per
tel:ece.

© misteriO de De sa
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MADRID.-IM~RENTA y TALLEJ<ES DEL Ml
NIST.ERIO DE LA GUE:RRA

LERROUX

• te' •

SEXTA SECCION

:SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Señor...

de Baleares, el sueldo de 6.500 pesetas,
.a. parti!" del próximo mes de marzo, por
contar veinticinco años de efectivos ser
:vicios en dicha fecha, y reunir las con
kliciones que determina el artículo sépti
mo de la ley de 13' de mayo de 19Ja
'(D. O. nÚim. l'I4).

Lo. comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimÍ1ento. Madrid, 2Ó die
'febrero de 1935.

LERRoux

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 'Señores General Jefe del Estado Mayor
!ha resuelto coooeder al tqpoÓgrafo de1Centrail y Comandante Militar de Ba-
¡CUERPO AUXILIAJRI SUBALTER- 1Jeares.
\NO DEL EJERCITO, segunda Sección, 'Señor Interventor central de Guerra.
\primera SubseociÓll, Grupo A), D. Job 1----
¡Blaza· Pérez, con destin'O en la Sección
rI'opográfica de la Comandancia Militar

LERROUX

Lo cOJ:nunicQ a V. E. pall'a su co
nocimiento y cumplimiento. Madúd,

para su con'O<- 27 de febrero de 19315.
Madrid, 26 de

DiESTINOiS

Sleñor...

iio~, que es cano figura en la circular
que se rectifica.

Lo comunico a V. E.
cimIento y cumplimiento.
'febrero de 19315.

Circular. Exorno. Sr.: Resuelto por
este MinisteriQ el 'concurso anu11lCia
do por orden circular de 14 de enerQ
próximo pasado (D. O. núm. 14), se
destina a la Escuela Superior de Gue
rra al comandante médico D. An:to
IDo Jiménez Arrieta, con destino en
el Estado MaYQr Central.

© Ministerio de Defensa
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! ; SUSCR;IP,CI0NES ~ ~
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!! Las suscripciones particulares se admitirán, eomo mínimum por un semestre, prindPiando " en
€ primero de en~ro, abril, julio u octubre. En las sus cripdones que' se hagan después de las citadas
~ fechas, no se se·rvirán números atrasados ni se hará descuento alguno por este ·concepto en los
S precios fijados.
~ Los pagos se harán por anticipado; al anUl ciar las remesas ·de fondos por Giro postal, sei indicará el. número y fecha del resguardo entre gado por la oficina correspondiente.

!!i
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Las reclamaciones de números o pliegos de 1: na u otra publicación que hayan dejado de recibir
los señores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos:
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la

Colecliión Legislativa en igual período d·e tiempo, después de redbir el pliego siguiente al que
fi! no haya llegado a su poder.
El En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho días y

l en dos meses, respectivamente.
Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no vienen

acompañadas de su importe, a razón de 0,50 Pesetas 'cada número del DIARIO· OFICIAL o pliego !
~ de Colecci6n Legislativa. ~
- En los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS OFWIALES como de pliegos de Colección Legis- -
~ lativa, .debe señalarse siempre, a más del año a que corresponden, el número que cada publica- §
~ ció~ lleva correlativo; el DIARIO OFICIAL en ca beza de la primera plana, y los pliegos de Co- I
~ lecc~6n al pie de la· miscla, y, en defecto de ésta, indíquenos las páginas que comprenden el pliego
~ o pliegos que se deóoeen. .
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.. Diario Oficial I Colección Legislativa

s Tamos de todos los años.-Tomos encuader- ~ Tomos de todos los años.-Años 1881, 1884, ..
S nadasen holandesa por trimestres, de 1888 a ~ '1885, 1887, 1899, 1900 y 1919 a 1933, inc!us~V'e, ~
~ I~30, a 10 pesetas en buen uso y a 14 pesetas ¡¡¡ a ro pesetas el tomo encuadernado en rustlca; §
;¡¡ nuevos.-Tomos encuadernados en rústica a 10 ~ 14 en holandesa, nuevos, y vaTios tomos en- !!!i

~ pesetas: Des1de el año I930.-Números sueltos ¡¡¡ .cuadernados en holandesa de distintos afias, ~
~ correspondientes a los años I9~8 a la fecha, ~ en buen uso, a ro pes'etas tomo.-Plie,gos suel- ¡g
~ a 0,50 pesetas U!l10 ~ tos, d,e varios años, a 0,50 pesetas uno.' ;

.i~~--:::;:;:';::~;';~"":::'~~:o Ofi:::=~~':·,,·:~:;~::..._n·l
I !!

~ el independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, todos ~
~- los pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legis lativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así. !!
:..~ como anuncios, sus'cripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor AdministraJd'Ür del DIA- _~;
~ RIO OFICIAL 'de1 Ministerio de la Guerra, y no. a la ref.erida Imprenta. =
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